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COMITÉ DE DERECHOS ECÓNOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (CESCR)
78° Periodo de Sesiones - Examen Periódico de Chile

INFORME ALTERNATIVO
Defensoría de los Derechos de la Niñez de Chile

INTRODUCCIÓN
La Defensoría de los Derechos de la Niñez (en adelante la Defensoría) es una Institución Nacional de Derechos Humanos, creada por Ley[footnoteRef:1] como un organismo autónomo e independiente, con magistratura de persuasión y cuyo mandato es la promoción, difusión y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes (NNA) en Chile. En el marco de sus atribuciones legales, mediante el presente informe da cuenta de antecedentes sobre ciertas problemáticas y brechas de implementación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que afectan a niñas, niños y adolescentes y respecto de los que sugiere al Comité su abordaje prioritario. [1:  Ley N° 21.067 de 2018. (disponible en español en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1114173) ] 


I. CUESTIONES DE PARTICULAR IMPORTANCIA
Pobreza y Desigualdad. 
1. Durante las últimas décadas, Chile ha demostrado una reducción progresiva de los índices de incidencia de la pobreza por ingresos y multidimensional en niños, niñas y adolescentes que son medidas por la Encuesta de Caracterización Socioeconómica (Casen) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.[footnoteRef:2] [2:  Los resultados de pobreza por ingresos y multidimensional se basan en la metodología del Ministerio de Desarrollo Social y Familia basada en la Encuesta de Caracterización Socioeconómica (Casen), que data de 2015 (1). Cabe señalar que la Presidencia de la República conformó una Comisión Experta Asesora Presidencial para actualizar esta metodología, cuya propuesta final incorpora nuevos instrumentos, indicadores y ponderadores de estimación. Con esta metodología, el informe estima que la pobreza multidimensional de la población en general variaría en 7,2% con respecto a la medición actual (2). En este sentido, se estima también un resultado diferente al actual en la pobreza multidimensional infantil en base a esta metodología, no se indica específicamente en los informes esta estimación para niñez y adolescencia.] 

2. El 10,5% de los niños, niñas y adolescentes viven en situación de pobreza por ingresos y un 3,2% en pobreza extrema. Si bien la pobreza por ingresos aumentó en 2020 (inicio de la pandemia de Covid-19), en 2022 esta volvió a disminuir en casi 3,5% en comparación a 2017, llegando a un 10,5% de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, la pobreza extrema de niños, niñas y adolescentes disminuyó de un 3,9% a un 3,2%. De la misma manera se constata la disminución de 22,9% a 18,4% en la pobreza multidimensional[footnoteRef:3].  [3:  Para más información, revisar indicador del Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez (Enlace)] 

3. Preocupa la situación de la pobreza por ingresos y multidimensional en las regiones del norte del país, las que presentaron una variación comparativamente menor o nula entre 2017 y 2022. Así también se registra un aumento de la pobreza multidimensional en los casos de niños, niñas y adolescentes extranjeros. Todas estas situaciones tendrán que confirmarse y/ complementarse con la información de la Encuesta Casen 2024 que será publicada a inicios de 2026.
4. Se valora el avance en años recientes en materia de asignación de recursos hacia las familias, entre las que destacan los aportes realizados durante la pandemia y el fortalecimiento del Subsidio Único Familiar (SUF)[footnoteRef:4] el cual llega a casi 500.000 niños, niñas y adolescentes.  [4:  Subsidio destinado a la población del 60% más vulnerable del Registro Social de Hogares a cuidadores y tutores por cada carga familiar, que aumenta en el caso de ser una persona con discapacidad. También se asigna de forma directa a niños, niñas y adolescentes del 40% más vulnerable. ] 

5. Sin embargo, al comparar los tipos de ingresos de los hogares de niños, niñas y adolescentes por decil socioeconómico, es posible identificar que entre 2017 y 2022 aumentó la dependencia de los deciles de menores recursos por ingresos no autónomos[footnoteRef:5]. Mientras que en el primer decil los ingresos no autónomos significan el 64% del total, en el décimo decil esto es 10%. A su vez, la proporción de los ingresos autónomos de hogares con niños, niñas y adolescentes es significativamente mayor en deciles socioeconómicos con más ingresos. Esta situación podría configurar un escenario de dependencia importante con niveles altos de vulnerabilidad de ingresos[footnoteRef:6]. [5:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2022. Balance de metas de Plan de Acción de Niñez y Adolescencia 2018-2025 Pág. 77 Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2024/02/Informe-de-resultados-de-Plan-de-Accion-de-Ninez-y-Adolescencia.pdf ]  [6:  Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 2020. Pág. 18. Informe final Consejo Asesor para la Cohesión Social. Diagnóstico para una aproximación social en Chile y recomendaciones para fortalecer el aporte de la política social. Disponible en: https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/storage/docs/Informe_Final_Consejo_Cohesion_Social.pdf   ] 


II. APLICACIÓN DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES
Debida Diligencia de empresas en materia de derechos humanos.
6. La actual gobernanza de las estrategias de incorporación del enfoque de derechos humanos en el sector empresarial está radicada en la Subsecretaría de Derechos Humanos (dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos), la cual tiene a su cargo el Plan de Acción Nacional Derechos Humanos y Empresas 2022-2025. Esta estrategia no considera ninguna medida relativa a niñez y adolescencia.
7. Existen diversos planes del Estado que incluyen medidas en las cuales las empresas tienen un rol importante. Por ejemplo, el Segundo Plan Nacional de Derechos Humanos[footnoteRef:7] 2022-2025 considera medidas para evitar la discriminación en los programas de televisión. Asimismo, la Subsecretaría del Trabajo (dependiente del Ministerio del Trabajo y Previsión Social) está a cargo de implementar la Estrategia Nacional “Crecer Felices” 2015-2025 para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Adolescente Trabajador que considera acciones que involucran al sector privado[footnoteRef:8]. [7:  https://www.derechoshumanos.gob.cl/2-plan-nacional-de-derechos-humanos/ ]  [8:  Balance Comité Regional de Erradicación del Trabajo Infantil (CRETI) 2024. Ministerio del Trabajo y Previsión Social] 

8. En 2024 la Defensoría recomendó al Estado de Chile fortalecer el rol de las empresas privadas en materia de prevención de la explotación sexual infanto-adolescente mediante la adopción de siete medidas para las industrias tecnológica, digital, financiera, comercial y turística. Entre ellas, destaca la creación de códigos de conducta, matrices de gestión de riesgos y medidas inmediatas frente a la detección de situaciones de explotación sexual digital o presencial[footnoteRef:9], sin avances detectados a la fecha. [9:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2024. Nota Técnica N°5. Explotación sexual contra niñas, niños y adolescentes: factores y caracterización en los últimos años. Págs. 31 y 32. Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2024/05/Nota-Tecnica-N5-Desafios-ante-la-explotacion-sexual-de-ninas-ninos-y-adolescentes.pdf ] 


Uso del máximo de recursos disponibles.
9. En cuanto al uso del presupuesto público, los estudios del Ministerio de Hacienda, la Subsecretaría de la Niñez y UNICEF Chile demuestran que el conjunto de programas sociales con impacto directo, indirecto y ampliado en niñez y adolescencia alcanzan sólo el 4.7% del gasto total del PIB, el 18,4% del gasto público y el 37,8% del presupuesto de programas sociales. La evolución de esta inversión tuvo una disminución con respecto al total de presupuesto durante la pandemia hasta 2023, sin embargo, muestra un aumento con respecto al total del PIB el cual se redujo significativamente en el país, lo cual demuestra el efecto que tuvo la inversión social en aminorar el impacto presupuestario en niñez y adolescencia[footnoteRef:10].  [10:  Gobierno de Chile y Unicef. 2023. Estimación de la inversión pública del gobierno central destinada a niños, niñas y adolescentes. Pág.36 Disponible en: https://www.unicef.org/chile/media/11691/file/Reporte%20Estimación%20Inversión%20Pública%20NNA.pdf.pdf ] 

10. Pese a identificarse avances, la Defensoría ha alertado de situaciones de regresividad presupuestaria contraria a las directrices internacionales de derechos, como, por ejemplo, la eliminación sin re destinación de recursos o acciones de programas sociales relevantes en materia de situación de calle o la reducción presupuestaria de ítems de programas[footnoteRef:11]. [11:  Para más información revisar los reportes y recomendaciones realizados por el observatorio (Enlace)] 


Medioambiente
A. Cambio Climático

11. Respecto de derechos de niños, niñas y adolescentes, destacan avances mediante la incorporación de medidas comprometidas por el Ministerio del Medio Ambiente en la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2024-2032. Esta fija la siguiente meta:
	Objetivo
	Indicador
	Línea base
	Meta

	Mejorar las condiciones medioambientales de los territorios en que los niños, niñas y adolescentes se desenvuelven
	Total de concentraciones de material particulado fino (MP 2,5)
	20,4 UG/m3
	Lograr que 85% de las comunas alcanzan meta de 20,g/m3 


Esta política cuenta con un Plan de Acción, el que considera una acción específica sobre reducción de emisiones:
	Acción
	Plazo
	Responsables

	Evaluar, fortalecer y actualizar las normas de calidad del aire, teniendo en consideración para su priorización la regulación de aquellos contaminantes que tengan impacto sobre la salud de la población y en particular en niños, niñas y adolescentes 
	Mediano plazo (2027-2029)
	Ministerio de Medioambiente junto con Subsecretaría de Salud Pública



12. En materia de adaptación y mitigación de la crisis climática, el Plan incluye diversas medidas de preparación de la gestión pública frente a situaciones de crisis y emergencia, considerando en ello “las consecuencias del cambio climático”, aunque no detallando acciones específicas para los efectos de este último que han sido ya alertados y previstos para Chile, tales como anegamientos costeros, incendios, efectos de climas extremos, inundaciones y acceso a servicios básicos.[footnoteRef:12] [12:  Ministerio del Medio Ambiente. Atlas de Riesgo Climático para Chile. https://arclim.mma.gob.cl/] 


B. Consulta previa en todos los procesos de toma de decisiones susceptibles de afectar a los pueblos indígenas.

13. El Estado de Chile conformó en junio de 2023 la “Comisión Presidencial para la Paz y el Entendimiento”[footnoteRef:13], la cual se creó con el propósito de generar un informe de consenso con propuestas para “la creación de una vía institucional y legítima para abordar el conflicto de tierras y establecer una nueva relación entre el Estado de Chile y el pueblo Mapuche”.  [13:  Decreto Nº14, del 21 de junio de 2023] 

14. La Defensoría realizó un informe técnico que fue presentado a la instancia. En este se señaló que el diseño e implementación de la comisión no considera o incorpora una perspectiva de niñez y adolescencia en su diseño, lo cual repercute en la invisibilización de este grupo de la sociedad como titulares de derechos. La exclusión de niños, niñas y adolescentes tiene repercusiones en las medidas de justicia transicional que se pretendan establecer, en tanto envuelve la imposibilidad de caracterizarles como víctimas, levantar sus necesidades, requerimientos y, por ende, determinar las medidas de verdad, justicia y reparación adecuadas[footnoteRef:14], todo lo cual es sumamente relevante dada la grave victimización que han padecido[footnoteRef:15]. [14:  Defensoría de la Niñez. 2024. Informe técnico. Perspectiva de niñez y adolescencia Comisión para la Paz y el entendimiento. Pág. 38]  [15:  Defensoría de la Niñez. 2021. Estudio caracterización de la situación de los niños, niñas y adolescentes mapuche ante la presencia y violencia policial en La Araucanía. Disponible en: https://www.defensorianinez.cl/estud_y_estadi/estudio-caracterizacion-de-la-situacion-de-los-ninos-ninas-y-adolescentes-mapuche-ante-la-presencia-y-violencia-policial-en-la-araucania/ ] 

15. Adicionalmente, se realizaron dos recomendaciones clave: incorporar mecanismos de participación efectivos para niños, niñas y adolescentes en el funcionamiento de la comisión, e instaurar mecanismos de justicia transicional que consideren a niños, niñas y adolescentes como parte integrante, prioritaria y destinataria de las medidas que determine la Comisión, recomendando al respecto la conformación de una comisión de verdad.[footnoteRef:16]  [16:  Ibid. pág. 39] 

16. Los resultados de la Comisión fueron presentados al Ejecutivo en mayo de 2025. Su informe final no muestra detalles sobre resultados o procesos participativos específicos de niños, niñas y adolescentes. Asimismo, no realiza un énfasis especial en la situación de la niñez y adolescencia salvo en el ámbito educacional. El informe recomienda una ley de reparación a víctimas, un órgano de reparación a víctimas y mecanismos de reparación a estas. Si bien la propuesta se realiza tanto para victimas mapuches como no mapuches y no detalla limitaciones de edad, no realiza un especial énfasis en la situación de la victimización de niños, niñas y adolescentes de este pueblo y sus características especiales como grupo de especial protección.

C. Contaminación

17. La situación de la zona de Quintero-Puchincaví en la Región de Valparaíso tiene una larga data que proviene de la instalación de industrias en la zona y diversas alertas medioambientales que datan desde 1968 y que se han intensificado en los últimos años, con especial efecto en niños, niñas y adolescentes. Desde 2015, año en el que acontecieron situaciones como derrames de petróleo y la declaración de la zona como saturada[footnoteRef:17], han ocurrido graves episodios de intoxicación masiva (2018 y 2022), varamientos de carbón y derrame de petróleo (2021), alertas sanitarias en (2023)[footnoteRef:18] y episodios de contaminación (2024)[footnoteRef:19]. El Estado ha sido interpelado por diversas entidades al respecto, incluyendo la Corte Suprema del país mediante sentencia que ordena medidas para la debida protección de las personas afectadas en 2019. [17:  MP10, D.S. N.° 10/2015 del Ministerio del Medio Ambiente]  [18:  Defensoría de la Niñez. 2023.  Nota temática 3. Voces de Concón, Quintero y Puchuncaví: la situación medioambiental desde la mirada
de las y los adolescentes en Informe Anual 2023. Pág. 211]  [19:  Defensoría de la Niñez. 2024. Oficio 675/2024 que informa lo que indica. ] 

18. La Defensoría ha hecho seguimiento especial a la situación de derechos de la niñez en este contexto, con especial foco en la propia voz de niños, niñas y adolescentes. Para ello se realizó un estudio en 2019 que identifica que la situación incumple un total de 18 artículos de la Convención sobre los Derechos del Niño[footnoteRef:20]. Este levantamiento se continuó nuevamente en 2022, el cual identifica, entre otros, que las y los adolescentes tienen un entendimiento integral de la salud, mencionando que la contaminación no solo afecta su salud respiratoria, sino que tiene un impacto importante en su salud mental.[footnoteRef:21] [20:  Defensoría de la Niñez. 2019. Estudio de afectación de niños, niñas y adolescentes por contaminación en Quintero y Puchuncaví 2018. Análisis multinivel de afectación, abordaje y soporte normativo de la emergencia. Disponible en: https://www.defensorianinez.cl/estud_y_estadi/afectacion-de-ninos-ninas-y-adolescentes-por-contaminacion-en-quintero-y-puchuncavi-2018-analisis-multinivel-de-afectacion-abordaje-y-soporte-normativo-de-la-emergencia/ ]  [21:  Ibid. Pág. 214] 

19. En junio de 2022, la Defensoría interpuso ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), una Solicitud de Medidas Cautelares en favor de los 13.382 niños, niñas y adolescentes habitantes de las comunas de Quintero y Puchuncaví debido a los constantes y reiterados episodios de contaminación. Sin embargo, con fecha 19 de marzo de 2025, dicho organismo internacional notificó su decisión de no dar curso a la solicitud por no reunir los requisitos de gravedad, urgencia y de riesgo de daño irreparable a las personas objeto de la petición, establecidos en el artículo 25 del Reglamento de la CIDH, sin perjuicio lo cual, decidió dar seguimiento a la situación planteada en el marco de sus funciones de monitoreo.
20. Cabe valorar acciones desarrolladas por la Subsecretaría de la Niñez (dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Familia). En 2022 entregó un estudio de las recomendaciones de la Defensoría de la Niñez efectuadas en el Estudio de afectación de niños, niñas y adolescentes por contaminación en Quintero y Puchuncaví. En este seguimiento, destacan acciones como la constitución de mesas de trabajo intersectorial para abordar la situación; la modernización de formas de medición de compuestos contaminantes y estudios particulares; el fortalecimiento territorial de la presencia de redes sanitarias; el apoyo psicosocial a estudiantes; el aumento de fiscalizaciones y fortalecimiento de espacios y entornos bien tratantes de la niñez.[footnoteRef:22] Por su parte, la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2025-2032 incorpora una acción a corto plazo, con el Ministerio de Medioambiente como responsable principal, el que se compromete hasta 2026 el “Rediseñar las redes de monitoreo de calidad del aire en las zonas de Quintero y Puchuncaví”. [22:  Subsecretaría de la Niñez. 2022. Seguimiento de recomendaciones emanadas del estudio realizado para Defensoría de la niñez: afectación de niños, niñas y adolescentes por contaminación en Quintero y Puchuncavi. ] 

21. Sin embargo, se estima que la situación se ha mantenido invariable y sigue revistiendo seria gravedad. A modo ilustrativo, el Ministerio de Salud informó a la Defensoría[footnoteRef:23] que sólo durante el año 2023 se registraron 62 nuevos eventos de contaminación que requirieron la atención médica de la población en las comunas de Quintero, Puchuncaví y Concón, en los que el grupo mayormente afectado fueron niños, niñas y adolescentes. El número total de niños, niñas y adolescentes atendidos y diagnosticados con afectación a la salud por eventos de contaminación ascendió a 1.657, de un total de 1.903 de personas, conformando el 87% de las y los diagnosticados. Estos episodios implicaron reiteradas suspensiones de clases en los establecimientos educacionales, conforme lo informó el Ministerio de Educación[footnoteRef:24], lo que además configura una afectación seria a su derecho a la educación. Por otro lado, en el año 2024[footnoteRef:25], conforme a información entregada por el Delegado Presidencial para la gestión de la crisis socioambiental en estas comunas[footnoteRef:26], solo en el mes de mayo, hubo un total de 511 atenciones en salud por eventos de contaminación, de las cuales 397 fueron a personas menores de 18 años. Esto determinó una vez más la suspensión de clases para niños, niñas y adolescentes en la región. [23:  Oficio N°2096/2024 la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de Valparaíso, de fecha 30 de enero de 2024.]  [24:  Oficio reservado 571/2023, de 28 de junio de 2023, y anexos.]  [25:  Noticias disponibles en: https://seremi5.redsalud.gob.cl/seremi-de-salud-coordina-atenciones-medicas-y-dara-seguimiento-a-personas-afectadas-por-emisiones-en/ ; https://seremi5.redsalud.gob.cl/seremi-de-salud-coordina-atenciones-medicas-y-fiscaliza-a-buques-en-la-bahia-de-quintero/ ; https://www.eldinamo.cl/pais/2024/05/29/que-se-sabe-de-la-intoxicacion-de-mas-de-un-centenar-de-escolares-en-quintero/]  [26:  Oficio N°1365, de 15 de julio de 2024.] 


Igualdad y no discriminación 
A. Discriminación

22. Destaca el aumento de las situaciones de discriminación. Los últimos diagnósticos del Observatorio de Derechos demuestran una preocupante situación con relación a esta arista. El Estudio de opinión de niños, niñas y adolescentes 2024 de la Defensoría de la Niñez[footnoteRef:27] aborda su percepción de malos tratos. Los resultados muestran que un 70% de ellos y ellas (entre quinto básico y cuarto medio) perciben que sí les habrían hecho sentir mal por distintos factores vinculados a discriminación, lo que es significativamente más alto en niños, niñas y adolescentes con neurodivergencia. Los resultados del mismo estudio aplicado en 2019 alcanzaron el total de 48,3% en comparación. En cuanto a las razones que han producido los malos tratos, se identifica que la apariencia física es el principal motivo de discriminación entre los niños, niñas y adolescentes de 5° a 4° medio (37,2%), seguido por la forma de ser (30,4%) y por las calificaciones (30,4%). En este sentido, se mantiene la tendencia reportada en el estudio anterior (Defensoría de la Niñez, 2020). [27:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2025. Estudio de Opinion de Niños, niñas y adolescentes 2024 https://www.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2025/07/ESTUDIO-DE-NNA-2024-.pdf] 

23. Resulta importante que el mismo estudio identifica que la percepción de los niños, niñas y adolescentes sobre los derechos que menos se respetan en Chile es decidora en esta materia. Al consultarles cuáles son los derechos que menos se respetan en el país según importancia, se observa que el derecho a la no discriminación ocupa el primer lugar entre los consultados, según el ciclo educativo, tipo de establecimiento educativo e incluso por sexo.
24. Esto es concordante con las cifras obtenidas en contextos educativos relacionadas a las temáticas de bullying. Los resultados del SIMCE 2024 identifican que un 64% de los estudiantes de sexto básico ha sido víctima de burlas o molestias por parte de otros compañeros o compañeras. Asimismo, las denuncias por discriminación ingresadas a la Superintendencia de Educación han aumentado de forma significativa. De 2021 a 2024 el porcentaje de denuncias por este ítem pasó de representar el 5% al 11% del total de denuncias ingresadas al organismo. Dentro de ello, a 2024 destacan principalmente las denuncias por necesidades educativas permanentes o transitorias (TDA, discapacidad) con un 42%, por el proceso de desarrollo integral del párvulo o estudiante. 

B. Niñez migrante

25. La Defensoría manifiesta su profunda preocupación por la salvaguarda efectiva de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes en contextos de movilidad humana. Pese a que el Estado ha adoptado diversas medidas de apoyo a las personas migrantes (como procesos de empadronamiento, acceso a la atención de salud de niños, niñas y adolescentes y mujeres migrantes embarazadas, entre otras), la ausencia de una política migratoria que se adapte a la realidad de los flujos migratorios contemporáneos sigue siendo una de las grandes brechas que impiden un abordaje pertinente e integral. 
26. El proyecto de ley (Boletín 16072-06), que modifica la ley N° 21.325 de Migración y Extranjería, y otros cuerpos legales en actual tramitación, ha levantado alarmas en cuanto propone una modificación legal que busca que la situación migratoria sea considerada dentro de una serie de factores para dar prioridad a niños, niñas y adolescentes chilenos para las matrículas en los establecimientos educacionales del país. En este sentido, la Defensoría ha indicado que la solución a la problemática de cupos y matrículas que existe actualmente es una respuesta de política pública educacional que debe atender a los nuevos escenarios demográficos, y no así las limitaciones al derecho a la educación por motivos que puedan ser constitutivos de discriminación arbitraria, tales como ser migrante.
27. Asimismo, la Defensoría ha expresado su preocupación ante las dificultades que enfrentan niños, niñas y adolescentes en situación de migración no planificada, especialmente en el actual contexto regional. Estas dificultades incluyen la obtención de documentos legalizados o apostillados en los países de origen o en los consulados, lo que obstaculiza sus procesos de regularización migratoria en Chile. No se ha logrado establecer protocolos que entreguen soluciones efectivas a estas situaciones, desde un enfoque de derechos humanos. En el caso de los protocolos existentes para niños, niñas y adolescentes separados y/o no acompañados, su implementación se ve limitada por la falta de recursos financieros suficientes que permitan asegurar efectividad. 

C. Niñez trans

28. Es de especial preocupación la situación de niños, niñas y adolescentes trans o género no conforme y sus familias. La actual política pública de acompañamiento de identidad de género se encuentra fuertemente cuestionada, así como también las terapias hormonales orientadas a este grupo. 
29. Es necesario hacer patente la existencia de medidas y acciones explícitamente regresivas relativas a derechos de niños, niñas y adolescentes. En 2024 se conformó una Comisión Investigadora Especial N° 57 en la Comisión de Familia de la Cámara de Diputadas y Diputados a partir de los cuestionamientos al programa “Chile Crece con Orgullo - Programa de Apoyo a la Identidad de Género (PAIG)”, [footnoteRef:28]que a su vez se desprenden de la publicación del Informe Cass (10 de abril de 2024) y otros antecedentes como reportajes sobre la materia.  [28:  que nace a partir de la Ley 21.120 sobre Identidad de Género.] 

30. La Defensoría de la Niñez, con fecha 6 de enero de 2025, mediante un informe técnico, presentó observaciones al Informe Final de la Comisión Especial Investigadora N°57 en tanto sus recomendaciones apuntan a la eliminación del programa PAIG y otros instrumentos vinculados al ámbito educacional sobre identidad de género, en lugar de realizar una evaluación técnica, seria y rigurosa con participación de sus usuarios - en especial niños, niñas y adolescentes y sus familias- para instar al mejoramiento de la política pública en base a los resultados. En la elaboración del informe de la Comisión señalada, hubo una ausencia absoluta de participación de niños, niñas y adolescentes, y ello no se condice con los avances normativos, tanto nacionales como internacionales, en su reconocimiento como sujetos de derechos[footnoteRef:29]. [29:  Disponible en: https://www.defensorianinez.cl/declaracion-publica-sobre-informe-de-comision-especial-de-la-camara-que-recomienda-suspender-programa-de-acompanamiento-a-la-identidad-de-genero/. ] 

31. En esa línea, la Defensoría de la Niñez recomendó mejorar distintos aspectos de las políticas y programas analizados (tales como el PAIG), de acuerdo con los resultados de evaluaciones serias y rigurosas de las políticas y programas con la participación de las y los usuarios. Se reitera que el foco de la discusión debe ponerse en la necesidad de identificar y contar con evidencia que permita mejorar las políticas de salud para los niños, niñas y adolescentes y su derecho a identidad, no así en su eliminación. Específicamente, se recomienda que el PAIG continúe su funcionamiento, realizando las mejoras que requiere, particularmente en lo relativo al acompañamiento psicosocial a niños, niñas y adolescentes y a sus familias, debiéndose generar una evaluación sobre su implementación y resultados.

D. Igualdad de genero

32. En cuanto a tareas de cuidado, los indicadores de derechos humanos del Observatorio de Derechos de la Defensoría dan cuenta de una alta distribución de tareas en mujeres. El Estudio de ONU Mujeres de 2023 muestra que un 40% de las mujeres que participan en sus programas, tienen parejas que cuidan y atienden “a veces” o “no” a sus hijos e hijas, mientras que el 51,3% cree que deben realizar más actividades para cuidar a las personas dependientes del hogar. [footnoteRef:30] [30:  ONU Mujeres. 2023. Cuidados en Chile: Avanzando hacia un sistema integral de cuidados. Págs. 38-40. Disponible en: https://chile.un.org/sites/default/files/2023-08/cuidadoschile-final_12_07_1_ONU%20Mujeres.pd ] 

33. La situación es similar en materia de cuidados de niños, niñas y adolescentes con discapacidad o con dependencia. La Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDISC) de 2015 identificó que en el 96,7% de los casos la asistencia personal es impartida por cuidadoras de sexo femenino. Si bien no son comparables metodológicamente, debido a criterios diferentes seleccionados para la definición de personas con discapacidad, la Encuesta Nacional de Discapacidad y Dependencia (ENDIDE) de 2022 sigue mostrando la misma tendencia: la tarea de cuidados es principalmente concentrada en mujeres. Las madres asumen el 75% del cuidado de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, seguido de un 11% de las abuelas de sexo femenino. Los padres representan solo un 8%.
34. Un reflejo importante es el aumento en la cantidad de deudores de pensiones de alimentos, los cuales a diciembre de 2023 llegaban a 184.658, con un 93,9% de hombres deudores. Lo anterior también se refleja en el uso de permisos por parte de hombres para tareas de cuidado. En el caso del postnatal parental, en 2023 llegó sólo al 0,2% del total de permisos postnatal solicitados, junto con ello existió un aumento de un 1,98% a un 3,12% en el caso de jornada parcial, aunque se identifica un aumento de siete a doce casos. En relación al permiso para padres trabajadores de niños, niñas y adolescentes afectados por condiciones graves de salud (Ley SANNA), en 2023 el porcentaje masculino de uso llegó a un 38% del total, el cual ha aumentado con respecto a 2022, año en que se alcanzó un 33%.
35. Asimismo, cabe destacar el alto nivel de involucramiento de niñas y mujeres adolescentes en tareas de trabajo a nivel doméstico. Esto es reflejado en los resultados de la Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes (EANNA) realizada en 2023, en la que se indaga trabajo infantil y en esto la incidencia del trabajo doméstico no remunerado y peligroso.  Los resultados muestran que el 12,3% de las mujeres tienen incidencia de este factor.[footnoteRef:31] [31:  Ver indicador del Observatorio (Enlace)] 

36. En opinión de los niños, niñas y adolescentes (2024)[footnoteRef:32], las niñas y adolescentes de sexo femenino reportaron enfrentar mayores restricciones, relacionadas con normas culturales y sociales que limitan su autonomía. Estas restricciones incluyen un mayor control familiar sobre sus actividades, menor libertad para participar en espacios fuera del hogar y una percepción de ser menos valoradas o escuchadas que sus pares masculinos. Por otro lado, los niños mencionaron disfrutar de mayores libertades en su vida cotidiana, aunque algunos destacaron la presión de cumplir con expectativas familiares relacionadas con el desempeño académico y el futuro laboral. Estos resultados resaltan la importancia de incorporar un enfoque de género en las políticas públicas que no solo promueva el empoderamiento de las niñas, sino que también fomente la reflexión sobre las dinámicas de género en los entornos familiares y sociales. [32:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2025. Estudio de Opinion de Niños, niñas y adolescentes 2024 https://www.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2025/07/ESTUDIO-DE-NNA-2024-.pdf] 


Empleo, formación y trabajo infantil
37. En 2023, 507.833 (15,5%) niños, niñas y adolescentes en el país se encontraban en condición de trabajo infantil según los datos de la Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes (EANNA) realizada en 2023. Este resultado tiene una importante incidencia del trabajo doméstico no remunerado. El 11,2% (366.678 niños, niñas y adolescentes) lo hace a través de trabajo doméstico y de cuidados no remunerado y clasificado como peligroso mientras que el trabajo infantil en ocupación y actividades económicas es de un 5,4%, que corresponden a 177.971 niños, niñas y adolescentes (6,6% en hombres y 5,4% en mujeres). Aun así, cabe destacar que existen regiones con porcentajes significativamente más altos que el nivel nacional, como la región de Araucanía (12,1%), los Ríos (11,7%) o Ñuble (8,6%), En la Araucanía el grupo etario de 9 a 14 años alcanza un 15,5%.”[footnoteRef:33]  [33:  Ver indicador Observatorio (Enlace)] 

38. La EANNA identifica que en el 38,3% de los casos en esta situación buscan obtener su propio dinero (porcentaje que aumenta a mayor edad), seguido de un 26% que busca ayudar/contribuir a su hogar. La gran mayoría del tipo de trabajo peligroso es calificada por "lugares peligrosos" determinados por temperatura, ya sea mucho calor o mucho frío, contaminación del aire, contaminación acústica, altura, repetición de tareas, lugares que se dedican a la venta de alcohol, entre otros.
39. Cabe destacar que el trabajo infantil por contextos de ocupación económica parece más bien reflejarse o prevalecer en contextos informales que en contextos empresariales. Esto se puede confirmar al constatar que las denuncias por trabajo infantil de la Dirección del Trabajo a empresas han disminuido en 156% de 2016 a 2023, llegando a un total de 10,3 empresas sancionadas por cada 100.000 empresas formalmente constituidas frente a Servicio de Impuestos Internos. [footnoteRef:34] [34:  Ver indicador Observatorio (Enlace)] 

40. En este sentido preocupa la necesidad de visibilizar y abordar el trabajo doméstico infantil peligroso, especialmente por casos de connotación pública de explotación infantil. Esto permite visibilizarlo como una problemática y promover la realización de denuncias que permita una intervención oportuna. Las Estadísticas Policiales, sistematizadas por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE)[footnoteRef:35], que incluyen datos administrativos proporcionados por las policías del país[footnoteRef:36] y que registran denuncias, personas que ingresan al sistema como detenidos y víctimas de los delitos de trata y tráfico de personas, dan cuenta que en entre 2022 al primer semestre de 2024, solo se registra un total de 2 víctimas niños, niñas y adolescentes en denuncias por delitos de trata por trabajos forzosos ante las policías (Carabineros y Policía de Investigaciones). Esto podría ser un indicio de que no se está denunciando este tipo de explotación infantil si se compara con los resultados de la EANNA. [35:  Disponible en: https://www.ine.gob.cl/estadisticas/sociales/seguridad-publica-y-justicia/estadisticas-policiales-y-judiciales ]  [36:  Carabineros de Chile (CCH), que reporta casos policiales (denuncias y detenciones en flagrancia) y a la Policía de Investigaciones de Chile (PDI)] 

41. El Ministerio del Trabajo y Previsión Social ha impulsado una estrategia denominada “Crecer Felices” para abordar esta materia, siendo un plan de trabajo intersectorial para el periodo 2015 a 2025. Esta estrategia es destacable por que ha mostrado estabilidad en el tiempo y un seguimiento constante por el Ministerio. El último reporte entregado al Observatorio de Derechos de la Defensoría informa que, a abril de 2024, un 73% de las medidas comprometidas han sido cumplidas. Sin perjuicio de este positivo avance, es posible identificar que medidas relativas a la protección social y económica de las familias son las que menos han tenido avance, con sólo un 40%.
42. Otro elemento de preocupación es la intersección entre trabajo infantil y niñez migrante en Chile. Los datos oficiales sobre trabajo infantil no permiten visibilizar esta situación de especial vulnerabilidad, especialmente en lo relativo a las peores formas de trabajo. Si bien en 2024 se publicó un estudio exploratorio de la Subsecretaría del Trabajo, la Red de Empresas Unidas por la Niñez y la Adolescencia (UPPI); la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el trabajo infantil entre niños, niñas y adolescentes (NNA) migrantes en Chile, este básicamente levanta la misma preocupación sobre la falta de información relevante y apunta al fortalecimiento de políticas públicas que permitan prevenirlo y erradicarlo.[footnoteRef:37] Sin perjuicio de destacar este estudio de forma positiva, se estima como grave la ausencia de este tipo de antecedentes ya que no es posible evaluar la severidad de las posibles vulneraciones de derechos.  [37:  https://www.ilo.org/sites/default/files/2024-08/Estudio_MIG_ETI_VF.pdf] 


Vivienda
43. En cuanto a condiciones de la vivienda 2017 y 2022 los indicadores de la Encuesta Casen de saneamiento, hacinamiento y allegamiento en hogares con niños, niñas y adolescentes han demostrado una mejoría. Por ejemplo, el saneamiento no adecuado ha disminuido de 6,2% a 5,2%, el allegamiento externo ha disminuido de 2,9% a 2,3% y el interno de 25,8% a 23%. En cuanto a hacinamiento ha aumentado de 82,7% de hogares sin hacinamiento a un total de 86,7%[footnoteRef:38]. Sin embargo, en estos dos indicadores persisten situaciones preocupantes en algunas regiones sobre todo del norte del país y en hogares con personas extranjeras, los cuales muestran resultados más negativos que el resultado nacional. Por ejemplo, para 2022 el porcentaje de hogares con niños, niñas y adolescentes extranjeros sin condición de hacinamiento alcanzó el 64,1%, resultado significativamente menor al de niños, niñas y adolescentes de nacionalidad chilena el cual es de 88,3%.  [38:  Ver indicadores del Observatorio (enlace)] 

44. Según El Diagnóstico 2025 del Observatorio de Derechos de la Defensoría, los datos de niños, niñas y adolescentes inscritos en el Registro Social de Hogares hasta fines de 2023 alcanzó un total 3.793.618 de la población total, alcanzando un alto 85% de cobertura en relación con el total de población estimada para ese año. El Diagnóstico señala que, de este total, un 85% viven en condiciones adecuadas de habitabilidad (casa o departamento), y un 15% viven en condiciones limitadas o inadecuadas de habitabilidad (pieza dentro de vivienda; mejora o mediagua; rancho, ruca o choza; vivienda de desecho; vivienda móvil, carpa vagón o similar; hospedería; caleta o punto de calle; vivienda colectiva; residencial o pensión).[footnoteRef:39] [39:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2025. Diagnóstico sobre la situación de derechos 2025. Pág. 22. Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2025/04/Diagnostico-2025-Defensoria-Ninez-03-04-2025.pdf ] 

45. En cuanto a indicadores de seguridad de la tenencia y acceso a la vivienda cabe destacar que, en los últimos años, los indicadores de la Encuesta Casen han demostrado el aumento de hogares cuya situación de tenencia de la vivienda es como poseedor u ocupante irregular, usufructo u otro. Por ejemplo, de 2016 a 2022, aumento de 4,9% a 14,7% el total de hogares con pobreza extrema en esta situación de vivienda. 
46. Esto genera un escenario de particular preocupación en el tipo de vivienda al que se está teniendo acceso, especialmente en algunas zonas del país y que también incide en la afectación de los indicadores relativos a condiciones de la vivienda en algunos segmentos. En este contexto, cabe relevar el importante aumento que han tenido los asentamientos precarios e irregulares desde 2019. Al respecto, el catastro oficial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) de 2022 evidencia que aumentó la tasa. Por cada 100.000 personas entre 0 a 17 años, de 679,9 en 2019 a 988 en 2022, destacándose las regiones de Tarapacá (7.724), Antofagasta (3.190) y Atacama (3.191) como las más altas. Ahora bien, cifras más recientes del Minvu dan cuenta de un total de 341 nuevos campamentos desde el 2022 al 2024, lo que podría aumentar significativamente esta tasa. 
47. Se observa con preocupación que entre los lineamientos más enfáticos adoptados por el Estado durante los últimos 3 años ante la existencia y aumento de asentamientos informales, se observe un importante despliegue de acciones para la ejecución de desalojos forzosos sin reubicación, haciendo uso de marcos normativos de diversa naturaleza (judiciales y administrativos), reforzando, asimismo, marcos legales que enfatizan la persecución penal con foco en la recuperación de los terrenos por motivos de seguridad pública que no contemplan o están desprovistos de los estándares internacionales de derechos humanos que se exigen en materia de desalojo y vivienda. Esto fue levantado en el Informe Anual de 2024 de la Defensoría de la Niñez, constituyendo una grave violación a los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, en línea con lo indicado por el CESCR respecto de la grave vulneración que representa no garantizar  el acceso a una vivienda adecuada, y que en el caso de niños, niñas y adolescentes y sus familias en asentamientos informales, se trata de una agudización de esta vulneración en virtud de las condiciones de precariedad y vulnerabilidad en la que se encuentran.
48. Desde las facultades de observación y seguimiento de la que está dotada la Defensoría, se han realizado acciones multinivel (administrativas, de observación, de cooperación e intermediación intersectorial, entre otras) a objeto de dar cuenta de esta grave situación, identificándose:  
a) Ausencia de consideración primordial de los derechos de niños, niñas y adolescentes en concordancia con la ley 21.430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia, y lo establecido en la ley N° 20.530 que señala el propósito y mandato del Ministerio de Desarrollo Social y familia.
b) Inexistencia de una política pública efectiva en materia de asentamientos irregulares (campamentos) desalojados o en riesgo de desalojo, que contemple los estándares internacionales, y que dote de procedimientos coherentes, consistentes y sustentables a los organismos para afrontar un fenómeno de alta complejidad y de resolución de largo aliento, donde se concentren enfoques integrales de trabajo por parte del Estado en todos sus niveles.
c) con excepciones mínimas, a las comunidades que viven en dichos asentamientos se les provee de una deficiente o nula entrega de información sobre el proceso de desalojo, así como de notificaciones previas y oportunas al desalojo forzoso, que les permitan adoptar medidas de reubicación por cuenta propia o gestiones para aminorar el impacto de esta medida. 
d) La información que si se les entrega a las comunidades sobre el procedimiento de desalojo no contempla posibles soluciones definitivas, y en general las acciones del Estado se enmarcan en una óptica reactiva y transitoria.
e) Producto del enfoque de seguridad y persecución penal que se ha enfatizado por el ejecutivo y fomentado por los medios de comunicación y redes sociales, ha aumentado una visión estigmatizante y discriminatoria de los grupos que habitan en asentamientos precarios.
f) Existen afectaciones en múltiples dimensiones de las trayectorias vitales de niños, niñas y adolescentes (educativas, salud, sociales y emocionales). 
g) La situación de niños, niñas y adolescentes y sus familias que se encuentran en una situación migratoria irregular es particularmente preocupante, ya que esta condición manifiesta un impacto aumentado ante estos procedimientos, y conlleva una restricción o negación del acceso a beneficios y servicios por parte del Estado.

Alimentación, Nutrición y salubridad 
49. En materia de acceso al agua potable, si bien los indicadores de la Encuesta Casen muestran que una importante cantidad de niños, niñas y adolescentes tiene acceso a redes públicas de agua potable (93.9% a 2022), lo cierto es que las zonas rurales presentan resultados significativamente menores, alcanzando sólo un 58,3%, siendo una importante fuente de acceso al agua en este ámbito los pozos o norias, las que no son necesariamente potables, y que dan cobertura de este servicio al 24.6% de los niños, niñas y adolescentes que viven en la ruralidad. Este factor explica de forma importante la variación que tiene el acceso a la red pública en las diferentes regiones del país.[footnoteRef:40] [40:  Ver indicador del Observatorio (Enlace)] 

50. En este marco, la ruralidad enfrenta serios desafíos, sobre todo por los efectos de la crisis climática en el país y los procesos de desertificación y sequía. En este contexto, es de especial preocupación la seguridad hídrica en la zona centro norte del país[footnoteRef:41]. En la región de Valparaíso, por ejemplo, 37 de sus 38 comunas tienen declaración de escasez hídrica[footnoteRef:42] con especial incidencia en las zonas rurales de esta región[footnoteRef:43]. [41:  Defensoría de la Niñez (Sede Valparaíso) y Escuela de Trabajo Social de la Universidad Católica de Valparaíso. 2024. Informe resultados de participación por la escasez hídrica y sus efectos de las niñeces. ]  [42:  Ministerio de Obras Públicas. 2018. Ministerio de Obras Públicas impulsa Plan de Agua para Petorca que contempla 28 medidas de gestión, fiscalización e inversión en materia hídrica. https://www.mop.gob.cl/mop-impulsa-plan-agua-para-petorca-que-contempla-28-medidas-de-gestion-fiscalizacion-e-inversion-en-materia-hidrica/. ]  [43:  Dirección General de Aguas. 2020. Ministerio de Obras Públicas. Escasez Hídrica en la Región de Valparaíso. https://dga.mop.gob.cl/noticias/Paginas/DetalledeNoticias.aspx?item=677.] 

51. Lamentablemente, los análisis de riesgo futuro de esta crisis que ha realizado el Ministerio del Medioambiente predicen una situación compleja en términos de seguridad hídrica para la zona centro norte del país tanto en el funcionamiento de los servicios sanitarios rurales, como en las zonas urbanas.[footnoteRef:44] [44:  Al respecto ver el Atlas de Riesgo Climático del Ministerio del Medioambiente (Enlace)] 

52. En materia de salud nutricional, los indicadores del Mapa Nutricional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas demuestran la persistencia y escaso impacto en su reducción desde 2009 de un importante grupo de niños, niñas y adolescentes que presentan malnutrición por exceso el cual alcanzó en 2024 un total de 47.5% del total de estudiantes[footnoteRef:45]. [45:  Ver indicador del Observatorio (Enlace)] 

53. En materia de alimentación, la seguridad alimentaria es de especial preocupación para la Defensoría. Los datos de la Encuesta Casen han estado reflejando una afectación en esta materia. Mientras que en 2017 un 15,6% de los hogares con presencia de niños, niñas y adolescentes afirmaba que “Comió menos de lo que pensaba que debía comer”, en 2022 esto se elevó a un 43,4%[footnoteRef:46]. Si bien cabe esperar los resultados de la medición para 2024 y evaluar el posible efecto de la pandemia, el último estudio de opinión de niños, niñas y adolescentes de la Defensoría de la Niñez, identificó que el 37% de este grupo de la población afirma que, si no come o se alimenta mal durante el día, nadie se da cuenta. Este porcentaje es aún mayor entre mujeres, habitantes de zonas rurales y de las regiones de Arica y Parinacota, Antofagasta, Valparaíso y Biobío.[footnoteRef:47] [46:  Ver indicador del Observatorio (Enlace)]  [47:  Ver indicador del Observatorio (Enlace)] 

54. Por otro lado, según el Estudio de opinión de niños, niñas y adolescentes 2024, el 37% de este grupo de la población afirma que, si no come o se alimenta mal durante el día, nadie se da cuenta. Este porcentaje es aún mayor entre mujeres, habitantes de zonas rurales y de las regiones de Arica y Parinacota, Antofagasta, Valparaíso y Biobío

Salud
A. Acceso

55. En el caso del acceso a salud, las cifras oficiales demuestran una estabilidad en el grado de atención médica ante problemas de salud en los últimos tres meses. Mientras que en 2017 la tasa de atención alcanzaba al 94,9%, en 2022 esta fue de 94,2%. Ahora bien, cabe destacar que los resultados de esta tasa son significativamente más bajas en general en niveles socioeconómicos más bajos, pueblos originarios y extranjeros, demostrando una persistencia de brechas de acceso oportuno a la atención médica de salud en grupos de especial protección[footnoteRef:48]. [48:  Obtenido a partir de datos de la Encuesta Casen, en base de datos de resultados de salud. Disponible en: https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/encuesta-casen-2022 ] 

56. En esta misma línea, la Defensoría de la Niñez identificó que un 6% de los niños, niñas y adolescentes encuestados en su último estudio de opinión, considera que cuando se ha sentido muy mal o enfermo no han tenido a alguien que los cuide, siendo esta cifra significativamente mayor entre niños, niñas y adolescentes neurodivergentes y de pueblos originarios. Asimismo, el estudio indica que un 4% opina que no puede acceder a un centro de salud cuando se siente enfermo o necesita ayuda[footnoteRef:49]. Este porcentaje es aún más alto entre extranjeros, niños que pertenecen a pueblos originarios y aquellos que residen en las regiones de Tarapacá y Ñuble.  [49:  Diagnóstico 2025 del Observatorio de Derechos de la Defensoría en base al Estudio de opinión de niños, niñas y adolescentes 2024] 

57. En el ámbito de niños, niñas y adolescentes bajo cuidado del Estado, el Estudio de opinión de niños, niñas y adolescentes en residencias de protección 2023 de la Defensoría de la Niñez, muestra un bajo porcentaje de niños, niñas y adolescentes que opinan que no los “cuidan siempre” cuando se enferman (7%). Este porcentaje se duplica en el caso de niños, niñas y adolescentes que sienten que no los llevan siempre al médico cuando se enferman (14%) y un porcentaje similar con los que tienen siempre a quien avisarle cuando se enferman (13%).[footnoteRef:50] [50:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2025. Diagnóstico sobre la situación de derechos de la niñez y adolescencia. 2025. Pág. 16 Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2025/04/SALUD-2025.pdf ] 

58. Por otro lado, uno de los problemas críticos en esta materia es la lista de espera al acceso a la atención de salud, tasa de espera general y no GES. la Defensoría recibió por parte del Ministerio de Salud información relativa a niños, niñas y adolescentes bajo el cuidado del Estado, tanto del sistema de protección como del sistema de justicia juvenil, ambos grupos de especial protección. Analizados, se identifica que para 2023 existía un total de 29.106 niños, niñas y adolescentes en lista de espera. Esto significa que por cada 1.000 atendidos en estos sistemas, un total de 291 están en esta lista de espera, la cual es similar tanto en residencias y centros de privación de libertad y programas ambulatorios (292). A nivel regional, esta tasa es más alta en las regiones de Los Lagos (440,8), La Araucanía (473,3) y Los Ríos (467,7)[footnoteRef:51]. Al comparar estos datos con los de población general resultan tasas significativamente más altas, dado que en general esta es de 137 por cada 100.000 personas.[footnoteRef:52] [51:  Ibid. pág.16]  [52:  Realizado a partir de datos obtenidos de la plataforma “Visor ciudadano de tiempos de espera” de MINSAL en noviembre de 2024. El enlace hoy no esta disponible. ] 

59. Otro problema critico identificado es la atención en salud mental. Diversos indicadores demuestran una afectación grave en percepciones y atenciones sobre la temática, sobre todo en adolescentes. Frente a esta situación, existen graves problemas en la capacidad de respuesta, la cual está siendo particularmente crítica en niños, niñas y adolescentes bajo protección y cuidado del Estado, en donde un 38% opina que cuando han tenido la necesidad, no han podido ir siempre al psicólogo(a) y el 43% opina lo mismo respecto al psiquiatra[footnoteRef:53].  [53:  Defensoría de la Niñez. 2023. Estudio de Opinión de Niños, Niñas y Adolescentes bajo cuidado del Estado de la Defensoría de la Niñez] 


B. Salud sexual y reproductiva 

60. Los indicadores han demostrado un avance progresivo y significativo en el uso de métodos anticonceptivos y prácticas sexuales seguras en adolescentes. El Diagnóstico 2024 del Observatorio de Derechos identificó que indicadores de la Encuesta Nacional de Juventudes del Instituto Nacional de la Juventud muestran un avance en el uso de métodos anticonceptivos por parte de los adolescentes entre 15 y 17 años[footnoteRef:54]. Por ejemplo, el uso de anticonceptivos en la primera relación sexual aumento de 68,2% en 2015 a un 93,2% en 2022, siendo un importante y positivo avance que ha tenido el país en la materia[footnoteRef:55]. [54:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2024. Diagnóstico sobre la situación de derechos de la niñez y adolescencia 2024. Pág. Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2024/05/Diagnostico-sobre-situacion-de-derechos-2024-Observatorio-Derechos-Defensoria.pdf]  [55:  Ver indicador Observatorio (Enlace)] 

61. Sobre la Ley N° 21.030 de 2017 de interrupción voluntaria del embarajo y que regula la despenalización del aborto por causales de riesgo vital de la madre, inviabilidad fetal y por embarazo como resultado de una violación, considera un proceso de acompañamiento en la que personal médico confirma cumplimiento de las causales, permite decidir si continuar o no con el embarazo y finalmente llevarlo a cabo. En el caso de niñas menores de 14 años, la interrupción deberá contar con autorización de sus representantes legales o judiciales según sea el caso. Desde 2018 a 2024 se han realizado un total de 480 interrupciones de embarazo a adolescentes, en donde el 85% ha sido por la causal de embarazo por violación, porcentaje que es mayor al de mujeres adultas. De este total, 217 interrupciones han sido en mujeres menores de 14 años, en este grupo el 99% ha sido por la causal por violación. Desde el 2018 a 2024, la tasa de utilización ha venido aumentando progresivamente, mientras que en 2018 era de 2,56 por cada 100.000 niñas y mujeres entre 11 a 17 años, en 2024 esta cifra alcanzó los 4,52 casos[footnoteRef:56]. [56:  Ver indicador Observatorio (Enlace)] 

62. En relación con la decisión sobre optar por acompañamiento psicosocial se observa en general una alta proporción de niñas y adolescentes que aceptan el acompañamiento.
63. Cabe destacar que en efecto la ley permite la objeción de conciencia del personal médico. A 2023, un total de 1274 obstetras, 953 anestesistas, 999 profesionales no médicos y 1848 técnicos paramédicos eran objetores de conciencia[footnoteRef:57]Cabe destacar que la proporción de esta objeción aumenta en los casos de violación (46% en obstetras), 20 en anestesistas y 13% en técnicos no paramédicos y profesionales no médicos. Esto resulta un aspecto preocupante dado que es precisamente en niñas y mujeres donde esta causal es la más prevalente. [57:  Corporación Humanas, diciembre 2023 ] 


Educación
A. Educación pública e inclusión

64. Un primer elemento para destacar es el cambio de la composición de la matrícula educativa que ha tenido el sistema, y que da cuenta de un nuevo contexto sociodemográfico que influye, y eventualmente está relacionado, a las medidas que se han implementado en materia de inclusión. Un informe del Centro de Estudios del Ministerio de Educación de 2024, demuestra la incidencia de una serie de factores tales como el aumento importante de la matrícula de estudiantes extranjeros, sobre todo en establecimientos del norte del país, así como los estudiantes con necesidades especiales transitorias.
65. El informe detalla un aumento importante en la incorporación de estudiantes en situación de discapacidad a las escuelas de educación regular lo que da cuenta de un posible efecto de las políticas públicas de inclusión[footnoteRef:58], lo que se demuestra a partir de datos de estudios del Servicio Nacional de Discapacidad que informan de un incremento de 62% en educación media y un 5% en educación básica[footnoteRef:59]. El análisis de datos administrativos por su parte muestra una evolución de la matrícula en escuelas regulares de estudiantes con necesidades educativas permanentes de un 1,7% en 2015 a un 3,5% en 2024. [footnoteRef:60] [58:  No obstante, cabe contextualizar que paralelamente el Ministerio de Salud, ha identificado un aumento importante en la cantidad de niños, niñas y adolescentes diagnosticados con trastornos del espectro autista de un 611,2% entre 2019 y 2024, lo que se da de forma importante en el tramo de edad de 0 a 5 años. Para más información es posible estudiar los datos en el siguiente enlace.]  [59:  Ver datos de indicador en el Observatorio (Enlace)]  [60:  Centro de Estudios del Mineduc. 2024. Nuevos/as estudiantes del sistema escolar chileno en la última década: Diversificación de la matrícula, incrementos de cobertura y desafíos en inclusión sociocultural. Pág.13] 

66. Ahora bien, un desafío identificado es la capacidad de los establecimientos para prevenir y manejar las situaciones de discriminación que enfrentan los estudiantes con necesidades educativas permanentes.  El Diagnóstico 2025 de la Defensoría identificó que los niños, niñas y adolescentes con neurodivergencia presentan percepciones de discriminación significativamente más altas, en donde un 70% de ellas y ellos afirman haberse sentido mal al respecto. Esto es concordante con el aumento de denuncias por discriminación a niños, niñas y adolescentes con discapacidad o necesidades educativas permanentes, en donde de 2021 a 2024 el porcentaje de denuncias por este ítem pasó de representar el 5% al 11% del total de denuncias ingresadas al organismo. Dentro de ello, a 2024 destacan principalmente las denuncias por necesidades educativas permanentes o transitorias (TDA, discapacidad) con un 42%.[footnoteRef:61] [61:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2025. Diagnóstico sobre la situación de derechos de la niñez y adolescencia. Pág. 68. Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2025/04/NO-DISCRIMINACION-2025.pdf ] 

67. Con respecto a los datos de matrícula y acceso en general, de particular preocupación para la institución es la situación de la educación parvularia, la cual ha demostrado un retroceso en los últimos años. Los datos de matrícula versus población potencial dan cuenta de una reducción entre 2019 y 2024, la que es principalmente explicada por la disminución en medio mayor, nivel de transición (prekínder) y segundo nivel de transición (kínder). [footnoteRef:62] [62:  Ibid. Pág. 34] 

68. Otra problemática identificada en la implementación de las reformas educativas dice relación con el Sistema de Admisión Escolar (SAE) dado que, ante la necesidad de solicitar vacantes en establecimientos educacionales fuera del periodo oficial de postulación, debió crearse un sistema llamado "Anótate en la Lista", el que ha enfrentado críticas por problemas de usabilidad y falta de claridad.
69. Al momento de remitirse el presente informe, se da cuenta de que en las últimas semanas (meses de julio y agosto de 2025) ha recrudecido la situación relativa a las demandas estudiantiles vinculadas a las brechas estructurales en la educación pública, las que son de origen multifactorial y de larga data. Frente a esta situación la Defensoría ha identificado una ausencia de espacios de dialogo transversal desde las autoridades de Estado y los gobiernos locales que permitan arribar a soluciones que procuren profundizar la garantía y salvaguarda al derecho a la educación, lo que se visualiza como un retroceso en la realización efectiva y progresiva de los derechos de niños, niñas y adolescentes, los que por cierto no pueden estar supeditados a ningún tipo de interés, ni a interpretaciones restrictivas o a la inercia institucional. 

B. Aula Segura

70. Por último, en relación con la situación de las expulsiones educativas, cabe destacar que el Observatorio de Derechos ha realizado un seguimiento especial al respecto que se ha traducido en dos informes de política pública. El primero analiza los casos informados por la autoridad educativa sobre expedientes de expulsión relativos a Ley N° 21.128 Aula Segura[footnoteRef:63] y el segundo los casos por expedientes de expulsión en general, los cuales pueden incluir el uso de las facultades de esta ley, y que son informadas por la Superintendencia de Educación. [footnoteRef:64]  [63:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2022. Informe de Política Pública 2. Total de causas por Aula Segura aplicadas durante 2019 y 2020. Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/total-de-causas-por-aula-segura-aplicadas-2019-y-2020/ ]  [64:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2024. Informe de Política Pública 4. Total de expedientes de expulsión y cancelación de matrícula de estudiantes durante 2022 y 2023. Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2024/05/Informe-de-Politica-Publica-N°4-2-mayo.pdf ] 

71. Este análisis identificó un importante aumento de 70,6% de este tipo de procesos entre los primeros semestres de 2022 y 2023, lo que es especialmente incidente en las regiones de Arica y Parinacota y Tarapacá, ambas del norte del país. Una de las preocupaciones advertidas por este informe es la alta cantidad de procesos detectados en educación básica, las que significan el 35% del total de expedientes. 
72. Un estudio posterior realizado por la Defensoría de la Niñez en su Informe Anual 2024 demuestra el impacto de este tipo de procesos. En su análisis se identificó que un 12% de los estudiantes expulsados o con matrícula cancelada entre 2018 y 2022 no estaba matriculado en 2023. De los más antiguos (2018) un 7,4% finalmente no pudo reintegrarse al sistema educativo. [footnoteRef:65] [65:  Defensoría de la Niñez. 2024. “Nota temática 3. Convivencia educativa: desafíos frente a las expulsiones y cancelaciones de matrícula de estudiantes” en Informe Anual 2024. Pág. 189. Disponible en: https://www.defensorianinez.cl/informe-anual-2024/wp-content/uploads/2024/11/IA2024_NotaTematica_3.pdf ] 


C. Violencia escolar y medidas que podrían implicar vulneración de derechos

73. Preocupa el aumento de la violencia escolar en el contexto educativo. A nivel nacional, según los datos de la Superintendencia de Educación, las denuncias sobre convivencia escolar subieron entre el primer trimestre de 2024 (1.189 denuncias) y 2025 (1.487), aumento que corresponde a un 25%. El maltrato entre estudiantes representa el mayor porcentaje de este tipo de denuncias, 2024 (387) y 2025 (442). Junto con eso, se identificó un aumento de 25,9% en el total casos policiales de Carabineros de Chile en establecimientos educacionales entre 2019 y 2022. De estos, se registró un aumento de 14,9% en el caso de delitos violentos y de alta connotación pública y de un 173% en el caso de delitos asociados al porte, hallazgo y uso de armas[footnoteRef:66]. [66:  Defensoría de la Niñez. 2023. Documento de trabajo 2. Casos policiales en establecimientos educacionales.] 

74. Como una respuesta a lo anterior, preocupa a la Defensoría las iniciativas legales que buscan autorizar la utilización masiva de detectores de metales para prevenir el ingreso de armas y otros elementos prohibidos en establecimientos educacionales y de salud (Boletín N°17.424-25). En particular, porque es una medida basada en un enfoque limitado de las respuestas posibles, adecuadas y respetuosas de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. La instalación de pórticos detectores de metales puede dar paso a otras medidas de inspección cuyas implicancias podrían infringir derechos y garantías fundamentales e incluso limitar su derecho a la educación y percepción de seguridad, dado que la presencia de detectores de metales puede enviar mensajes contradictorios. Si bien pueden dar una sensación de seguridad, algunos estudios[footnoteRef:67] indican que los estudiantes se sienten menos seguros en escuelas donde se utilizan estos dispositivos, vinculándolos a una mayor percepción de violencia y desorden. [67:  Jaclyn Schildkraut and Kathryn Grogan. 2019. Are metal detectors effective at making schools safer?. ] 


Cultura
75. El acceso a actividades culturales en niños, niñas y adolescentes es relativamente bajo en el país. En cuanto a participación asociada, el Estudio Nacional de la Juventud del Injuv muestra que a 2022 solo el 9,3% de los adolescentes entre 15 a 17 años participa en alguna agrupación cultural o artística, lo cual es incluso menor a 2015 en donde se alcanzó el 10,4%. En 2018 esta misma encuesta identificó que el 32,9% nunca había participado de alguna actividad artística.[footnoteRef:68] Cabe destacar que el Estudio de Opinión de niños, niñas y adolescentes de la Defensoría de la Niñez de 2024 identifica que la asociatividad en grupos culturales y artísticos de niñez y adolescencia es más alta en niveles socioeconómicamente más altos, en mujeres y a mayor edad.[footnoteRef:69] [68:  Ver indicadores del Observatorio (Enlace)]  [69:  Ver indicador del Observatorio (Enlace)] 

76. En general, el Estado de Chile ha aumentado la inversión presupuestaria en cultura hacia niños, niñas y adolescentes, en donde las asignaciones presupuestarias relacionadas el Ministerio de Culturas, Artes y Patrimonio se han incrementado en un 63% entre 2020 y 2025.[footnoteRef:70] Un aspecto positivo en cuanto a medidas del Estado es la ampliación que han tenido los programas del Ministerio de las Culturas, Artes y el Patrimonio de instalar Centros de Creación y Desarrollo Artístico para NNA (CECREA) en los establecimientos educacionales, programas que activan procesos de creatividad cultural a partir de diversas líneas de acción como escuchas creativas, laboratorios creativos, etc.  [70:  Ver seguimiento presupuestario del Observatorio (Enlace)] 

77. En cuanto al acceso a conocimiento, cabe destacar una alta cantidad de préstamos bibliotecarios a niños, niñas y adolescentes, en donde en 2019, antes de los años de la pandemia, se realizaron un total de 2.043.007 transacciones en la red de bibliotecas públicas
78. En cuanto al acceso a internet cabe destacar el aumento progresivo en su acceso por parte de niños, niñas y adolescentes. Según los datos de la Encuesta Casen 2017, el 75% de los hogares tenían conexión a internet. En este marco, el porcentaje de niños, niñas y adolescentes que utiliza internet alcanzaba en 2017 internet alcanzaba ya un 84,2%, aunque su uso en hogares era menor en quintiles de menor ingreso y mayor en colegios. Para 2022, el estudio de la Universidad Católica realizado por el Centro UC de Encuestas y Estudios Longitudinales para el OTIC de la Cámara Chilena de la Construcción identifica un aumento importante en este mismo indicador, el cual llegó al 89,2% de los hogares identificando también una disminución de la brecha por niveles socioeconómicos. Por su parte, la Encuesta Casen 2022 identifica solo en 1% la cantidad de niños, niñas y adolescentes sin ningún tipo de acceso[footnoteRef:71]. [71:  Centro UC de Encuestas y Estudios Longitudinales. 2023. Competencias, demanda por capacitación y búsqueda de empleo en un mercado laboral en recuperación] 

79. No obstante, es necesario profundizar en los tipos y calidad de acceso, así como en los tipos de uso de internet. Al respecto, según los datos de la Encuesta Casen 2022, dentro de las razones de no uso de internet, el 59,6% de las personas entre 0-17 que no tienen acceso, es por razones asociadas al costo del servicio o del terminal. El factor de ingresos es una determinante en el tipo de internet al que accede cada niño, niña y adolescente. Por ejemplo, en el quintil socioeconómico más alto, el acceso por banda ancha fija es de un 82% pero en el quintil más bajo de 46%.[footnoteRef:72] Esto demuestra que todavía existe una desigualdad en la calidad del acceso a este servicio fundamental por parte de la niñez y adolescencia. [72:  Observatorio de Derechos de la Defensoría de la Niñez. 2022. Balance de metas del Plan de Acción de Niñez y Adolescencia 2018-2025. Pág.73 Disponible en: https://observatorio.defensorianinez.cl/wp-content/uploads/2024/02/Informe-de-resultados-de-Plan-de-Accion-de-Ninez-y-Adolescencia.pdf ] 


III. BUENAS PRACTICAS
	Buenas prácticas 
	Análisis

	Ampliación Subsidio Único Familiar
	En 2022 la Defensoría de la Niñez recomendó “medidas para asegurar los ingresos para familias con hijos(as), ordenando, simplificando y unificando las diferentes ayudas ya existentes que les permita vivir fuera de la línea de la pobreza, con una planificación que priorice la primera infancia, en una primera fase, y a largo plazo permita una cobertura a todas las familias en vulnerabilidad, con aportes variables según la condición de cada grupo familiar”

Uno de los pasos importantes para avanzar en esta medida es el fortalecimiento del denominado Subsidio Único Familiar, beneficio económico mensual que el Estado entrega a madres, padres o tutores que no cuenten con previsión social y que, por lo tanto, no cuentan con recursos suficientes para la mantención de sus cargas familiares, el cual se asigna sin necesidad de postular a niños, niñas y adolescentes, los cuales se suman a transferencias condicionadas como los bonos de control niño sano y asistencia escolar fijados en la Ley 20.595. 

	Bases de piso de protección social
	Uno de los compromisos importantes en relación con los derechos económicos, sociales y culturales son los relativos al diseño e implementación de un piso de protección social, recomendación que ha sido altamente enfatizada por organismos internacionales como la OIT a nivel general, Unicef y por la propia Defensoría de la Niñez en sus recomendaciones.

Al respecto, la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2025-2032 recientemente publicada considera elementos como el costeo y diseño de este piso y su implementación, entre lo que se cuenta también una transferencia monetaria garantizada. Para la Defensoría de la Niñez la inclusión de esta medida es altamente positiva, y resulta fundamental su implementación.

	Aumento de niños, niñas y adolescentes en RSH
	Uno de los avances positivos en los últimos años es el avance de la inscripción de niños, niñas y adolescentes en el Registro Social de Hogares, el cual a fines de 2023 alcanzaba un 85% de la población potencial. Este es un instrumento clave para identificar los grados de vulnerabilidad de las personas y que es utilizado como elemento clave para el acceso a prestaciones sociales. Este instrumento, sin embargo, continua con algunas falencias legales y administrativas que generan barreras de acceso, principalmente a personas extranjeras o en situación de calle, que afectan su acceso. Frente a esto, un elemento positivo de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 2025-2032, es la inclusión de medidas de identificación de estas barreras como en la inscripción de todos los niños, niñas y adolescentes extranjeros.
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